
Ndm. i g Martes 3 de Marzo de iB3 D . 6 cuartos. 

Se Suscribe á este periádico, qus salé 
los ríiártes y sábados j y consta cada nú
mero de un pliego de impresión Cuando 
menosj en la imprenta Rea l , calle dé 
Santa María la Mayor núm. 188, á 4 
rs. vn. al mes puesto en casa de los se
ñores suscriptores de esta ciudad. 

Se admiten sascripciones para fuera dé 
ésta capital á 8 rs. un. franco de portes* 

Los artículos y avisos iio oficiales sé 
recibirán en la misma oficina é inserta
rán gratis, siempre que sean dé las clases 
íqué comprendé íá Real orden de ao dé 
abril último; pero deberán venir franccsj 
'é igualmente las feclamacioneso 
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Gobierne» c i v i l de la provincia de Zaragoza. É l 
Exento. Sr. comandante general de este Ejércifo y 
Reino, en oficio fecha 28 de Febrero próximo pa
sado me dice lo siguiente. 

» El Sr. Subsecretario de guerra cOn fecha 20 del 
actual trie dice lo que cop io .= Excino. Sr=r E l Sr. 
Secretario interino del Despacho de l a G u é r r a dice al 
Inspector general de Mil ic ias lo que sigue. =r He 
dado cuenta á S. M¡ del Oficio de V . E . de 16 d é 
Jun io ú l t i m o cot ísul ta i idó acerdá de si déber ian ó 
no incluirse en los sorteos para Milicias á los l l a 
mados Pardos y Morenos , residentes en lá ciudad 
de Hi íe lva j de cuyo servicio han estado esentos 
hasta el dia : y S, M . coi l formé con el dictameti 
del Supremo Tr ibuna l de Guerra y Marina en su 
acordada dé 24 del mes p r ó x i m o pasado^ se ha ser
v ido resolver que los llamados Pardos ó Morenos 
sean comprendidos en todos los sorteos, ási para el 
reemplazo del Ejérc i to como para el de Mi l ic iás ; 
porque jus taménte niveládos cón !o's demás Es
paño les para lós goces y prerrogativas ^ deben es
tar lo igualmente para la con t r ibuc ión de hombres 
que es Id más gravosa.= De Real orden lo digo á 
V . E . para su conocimiento y efectos consiguien
tes , consecuente á su citado oficio. =: Dios g u a r d é 
á V . E. muchos años. M a d r i d 20 de Febrero de 
183?. ±r Francisco M a r t í n e z de la Rosa. =: De lá 
propia Real orden lo traslado á V . E. pa t á los fi
nes correspondientes. ~ Lo que traslado á V . S. 
para su conocimiento , y pára que disponga se i n 
jerte en el holetin oficial dé está provincia con 
objeto de que llegue á noticia de las comisiones d é 
revbio' i i y Aynntamienfos de la misma." 

Y se ivserta én el botetin oficial, consecuente d 
lo que previene el E x i mo. Sr. Comandante general 
en él preinserto oficio para los efectos que én el mis
ino se espresári. Zaragoza 1 dé Mar'zo de 1835,= 
Pedro C l e m e m é U g u é s . 

Junta provincial de sanidad de Zaragoza. Ha

biendo resuelto la j u n t a que los 20.000 rs. r ec ib í -
dos de los 40.000 que S M . se d ignó dar para 
los pobres de esta Provincia se repartan á las v iu-
das y viudos en p r o p o r c i ó n de los hijos menores 
que tengan \ y atendido el estado de pobreza é 
enfermedad á q u é hayan quedado reducidos á re
sultas del co lé fa -mOrbo ; se han remit ido para en
tregar á los recomendados por lós Ayuntamientos. 

A l Sr. Alcaide de Alagtín 1366 rs. vn . A l Sr. A l 
calde de Bélchi te 793. A l Sr. Corregidor de Borja 
1206. A l Sr. Gobernador de Calatayud 2^44. A l 
Sr. Alcalde mayor de Caspe 1034. A l Sr. G o b e r 
nador de Cinco V i l l a s I742. A l Sr. Gobernador 
de Daróca 569. A l Sr. Alcalde de Epi la 2399. A l 
Sr. Teniente Corregidor de Ejea 750. A l Sr. Alcalde 
de lá Áliriunia 1012, Á I S r . Alcalde de Mal leh 705; 
A l Sr. Alcalde de Pina 2354. A l Sr. Corregidor de 
Tá rázoná 1035. A l Sr. Depositario de Pol ic ía de 
Zaragoza por varios pueblos inmediatos á esta C i u 
dad 1324. A l mismo pará las viudas de la C i u 
dad 1167. T o t á l 20.006 rs. vñ . 

Los interesados podrán acudir desde luego á los 
puntos que se les designa donde se fies e n t r e g a r á 
la cantidad señalada con soló un recibo en papel 
blanco visado por el Alcalde y Cura p á r r o c o del 
pueblo de su residencia. 

Y para que llegue á noticia dé los agraciados sé 
estampan á con t inuac ión las lisfás nominales dé las 
cuales aparece lá persona que debe pagar, la res i 
dencia y nombres de las q u é han dé recibir j eí 
n ú m e r o de hijosv su estado de salud y cuota q u é 
se les asigna. 

Re lac ión nominal de las viudas que han de r e 
cibi r en Zaragoza y pueblos inmediatos la cantidad 
que se Ies señala. 

DÍ? Zaragoza. Már t ina Serrano con un hijo 27 
rs. vn. M a r í a Navarro con dos hijos 14 rs- R o s á 
Yuste con dos hijos 54 rs. Sebastiana Áced cal lé del 
Tejar n ú m e r o 161 con tres hijos 81 rs. Sá lvadórá 
Luciano calle del Medio n ú m e r o 79 cón cinco h i 
jos 145 rs. Eusebia Gracia calle d é la Acequia n é = 



a-
mero 131 con tres h i j ó s S i rs.Pabla Jorro calle del 
H o r n o con dos hijos 54 rs. Antonia Ca;,aa caile de 
Cantnrranas n ú m e r o 131 con tres hijos 81 rs. T i m o -
tea C a p i t á n calle de Cantarranas n ú m e r o 131 con 
dos hijos 54 rs. Muría Terrer calle de S. Juan con 
un hijo enferma habitual 60 rs. Antonio Tafalla ca
l le del Rosario n ú m e r o 12 con tres hijos 81 rs-. T o 
masa Te l lo calle del Rosario n ú m e r o 12 con dos h i 
jos 54 rs. V icen ta R o y con cuatro hijos n:? rs. Pa
bia Morales con cuatro hijos 108 rs. Mar já Liar te 
con cinco hijos 135 rs. Suma 1167 rs. vn. 

Vilanueva de (.rállego. Angela G ó m e z con tre9 
hijos ,64 rs. vn. Felipa Mar t i n con ríos hijos 42 rs. 

Pastritl Isabel Jardicl con un hijo 22 rs. Gero-
nima Blasco con dos hijos 42 rs. Gabriela Pérez 
con tres hi joí 64 rs. Bernarda Folios con tres h i 
jos 64 rs. Josefa Rubio l con tres hijos 64 rs, 

Monzalbarba, Maria Ordonez con un hijo 22 
Franciica Pescador con cuatro h ü o s 88 rs. 

Zuera. Maria Laborda con tres hijos 64 rs. 
Nuez. Rosa Balduque cou dos hijos 42 rs. 
Cadrete. Antonia Coduras con tres hijos 64 rs. 

Mariano Gajon con tres hijos 64 rs. Eusebia Fies 
con 2 hjios 42 rs. 

Torres de Berrellen. Maria Bastos con tres h i 
jos 64 rs. Mar ia Bazan con dos hijos 42 rs. 

Sobradiel. Rafaela Zapata con cuatro hijos 86 
rs. Francisca Bernad con tres hijos 64 rs. Felipa 
Lapiedra con tin hijo 22 rs. 

Puebla de Aljinden. Leonarda Lapuentecon tres 
hijos 64 rs. Bernarda Gui l lomar con tres hijos 64 
rs. Maria Candial con un hijo 22 rs. 

Jaulin. Josefa Mainar con cuatro hijos 86 rs. 
^Indresa Gimeno con tres hijos 64 rs. Suma 1324. 
Zaragoza 28'de Febrero de /83 5 .:=Pedro Clemen
te Ligues, Presidente.=:Frandsco Cabello Secreta
r i o . 

Administración Tesorería de Crutada de A r a 
gón. Hab iéndose finado el año de la pred icac ión 
de la Santa Bula de 1834^ y deb iéndose devolver 
todas las que no se hubieren espendido; se hace 
preciso é indispensable que las ju ' t ic ias y ayunta
mientos de lo ; pueblos de este Re ino presenten en 
esta Admin is t rac ión T e s o r e r í a de Cruzada de mí 
inter ino caray, todas las sobrante- de dicha p r e d i 
cación hasta el dia 15 del p róx imo mes de A b r i l , 
en la inteligencia de que pagado dicho t é r m i n o sin 
verificarlo no les serán admitidas y pag;:rán su i m 
porte como si las hubiesen espendido. A i p r o 
pio tiempo me veo en la necesidad de recor
dar á las mismas justicias y ayuntamientos el pa^ 
go de las referidas Bulas, y de todo cuanto adeu
dan por las de los años anteriores; y me prometo 
que atendiendo á los Santos objetos á que están 
destinadas sus limosnas, se apresura rán á poner en 
esta Tesorer ía todos sus descubiertos para evitarme 
el disgusto de haber de usar para hacerlos efecti
vos del rigor de los ap^eraios de que no p o d r é 
prescindir, si prontamente no concurren á satis
facerlo1;. Zaragoza 27 de Febrero de 1835 .= /J<Í-
blo Fernandez Trcbiño. 

• Jíri OMID opa ü r i m m m j ¿ í b s t ó lah-^Hii*•faíifibtf j 
"Don Joaquin Gómez L i a ñ s , Cahallero de cuart* 

clase en la Real y militar Orden de San Fer
nanda , é Intendente general del Ejercito b-c. 
Debiéndose subastar en esta Ccirte, á consecuen

cia de Real orden de 21 del corriente, la asisten
cia y curac ión de los enfermos militares en los Hos
pitales de Mallorca, Mahon é Ibiza, y separada
mente el suministro de medicinas á . l o s mismos, 
por t é rmino de dos a ñ o s , con sujeción á los p l i e 
gos de condiciones aprobados por S. M . en 2 de 
Octubre del año p r ó x i m o pasado, he señalado pa
ra sus remates el dia 11 del mes de A b r i l p r ó x i 
mo venidero, 4 las doce de la m a ñ a n a , en los es
trados de esta Intendencia general , en la que se 
hallaran de manifiesto los referidos pliegos de con
diciones. M a d r i d 24 de Febrero de 1835. n J W -
quin Gómez de Liaño. •=• Antonio del Alcázar, Se
cretario. 

P A R T E N O O F I C I A L . 

Barcelona 18 de Febrer». 1 

P L A N 
para verificar en Barcelona el reemplazo del ejir~ 

cito á tener de las. bases indicadas fu r el Excmo. 
Ayuntamienio áe dicha ciudad en el programa 
inserto en el diario de la misma de 20 de Jcbrer» 
de 1834, 

Siendo mayor ó menor el rfimero de hombres 
que deben presentarse, según sea el de la quinta 
decretada; como la falta de exactos censos hace que 
un particular no pueda tacar el promedio riguroso 
de los mozos que debieran entrar en sorteo: y 
como por otra par te , enunciada mi idea, será f á 
c i l adaptarla á los datos ciertos que solo la A u 
toridad puede reunir, 

Supongo 5 
1.0 Que Barcelona ha de presentar 200 hom

bres. 
2.0 Que cada hombre cuesta 225 duros. 
3,0 Que los mozos que deberian entrar en el 

sorteo son i c o n o . 
A r t . i . 0 Luego que se reciba la orden de llenar 

el cnpo , el Excmo. Ayur i tonnento oficiará ai Sr. 
Subdelegado pr inc ipa l del Fomento {hoy Gober 
nador c i v i l ) , para que como Gefe de la Policía se 
sirva mandar formar con la celerioad posible la 
lista de los mozos que debieran entrar en sorteo, 
si C a t a l u ñ a 110 disfrutase de la gracia que le está 
concedida, y remit i r la á dicho cuerpo municipal . 

A r t . 2.* Luego que el Excmo. Ayuntamiento 
tenga las linas de los mozos nombra rá de entre 
ellos diez (dos por cada cuartel de la c iudad) , los 
cuales, presididos por un concejal, formarán la 
Junta de reemplazo. Esta Junta, nombra r á á p l u 
ralidad de votos uno de sus individuos para se
cre tar io , y se gobe rna rá por el reglamento p a r t i 
cular que le traze dicho cuerpo munic ipa l . 

A r t . 3.° La j u n t a de reemplazo cu ida rá de v e 
rificar vnz rifa del reemplazo ha.]0 ú siguiente plan: 

Cons ta rá de 80.000 billetes á 20 rs. cada uno. 
Los 80.000 duros se d i s t r i bu i r án ea la form» 

que sigue: 



• 3 -

Suertes. Duros. 

i de. . . 
10 de i c o o . 

i 2 Í o » 

50 de. 
• l e o de. 

300 de. 
600 de. 

1061 

100. 
50. 

. 25 . 
10. 

Totales. 

1250 
IOOOO 

5000 
5 000 
7500 
ó o c o 

34.75© 

Para comprar ios 200 hombres á 
225 duros cada uno. . . . . . . . 45.c©» 

Para la impres ión de carteles, b i l l e 
tes , espeusion de estos, y demás 
gastos. , 2 j o 

80,000 

A r t . 4.0 Esta rifa no debe estar abierta mas allá 
de 15 dios: y durante este t iempo cada mozo de 
los comprendidos en la lista (que se habrá lijado 
«011 la debida an t i c ipac ión , por orden alfabét ico 
ó por barr ios , etc. , en la puerta de las casas con-
siuonales) deberá precisamente tomar un billete de 
ios primeros diez m i l . l o s otros 70.000 billetes se 
tsspenderán a! p ú b l i c o por entero, mitad ó cuarta 
parte ; pudiendo los mozos (según se deja enten
der) optar á los premios que se han indicado t o 
mando los billetes que quieran de estos úl t imos 
70.000, á mas del que forzosamente han de tomar 
de los primeros 10,000. 

A r t . 5.0 Cerrada la rifa del reehrplazo $ la Junta 
p r o c e d e r á , con las debidas formalidades y p u b l i 
c idad , á la ce lebrac ión del sorteo en la forma que 
sigue: 

1.° Se meterán en una urna todos los números 
•emprendidos desde i c . o o t hasta 80.000, ambos 
inclusive, y s e i r á u estrayendo 1061 n ú m e r o s c o r -
respondientes á las 1061 suertes. Dichos números 
serán por su orden los premiados. 

2.0 Concluido este primer sorteo, se mete rán 
• n otra urna solo los primeros to.oOo n ú m e r o s c o r -
respondientes á los xc.ooo billetes que habrán t o 
mado los mozos, y se i rán estrayendo 200. 

A r t . 6.° Los tenedores de los n ú m e r o s estraidos 
en el primer sorteo pasarán á la Secretar ía de la 
Junta de reemplazo á recojer sus respectivos pre
mios dentro del octavo d ia ; é igual t é r m i n o se c o n 
cederá á los mozos tenedores de los 200 billetes ó 
n ú m e r o s estraidos en el segundo sorteo para pasar 
á la misma Secretaría , donde se da rá á cada uno 
de ellos la cantidad de 225 d u r o ; , de la cual fir
mará recibo, obl igándose en el mismo á presentar en 
el improrrogable t é r m i n o de 20 dias un sustituto, 
« de lo contrario á servir él mismo. 

A r t . 7.0 Pasados los 20 dias de que se acaba de 
hablar, la Junta de reemplazo p re sen t a r á al Excmo. 
Ayuntamiento los 200 hombres, y q u e d a r á disuelta. 

Resulta pues, según este plan, que la presenta
ción de los hombre» que toquen á Barcelona, pue-
á e ser negocio de tres meses á lo mas, y %ia espe-

cial gravamen de vecino alguno. Aclaremos a t e » 
y espianemOs algunos articuioSi 

ARTICULO 4.• 

Si al cerrarse la Rifa se nota que quedan a l g H - ' 
nos de los primeros 10.000 billetes lo que depen
derá, precisamente de que hay (otros tantos mozos 
que no han tomado el billete que estaban ob l iga 
dos á tener-, se buscarán sus nombres, y por suerte 
se inscr ib i rán en el respaldo del billete que les 
quepa. Si sale el n.0 del billete que lleva su n o m 
bre, estarán obligados á servir ó presentar un sus
t i t u to sin que tengan derecho á los 235 duros q u é 
se darán á los sorteados que cumprieron tomándí ) 
su billete. Creo que serán m u y pocos los mozos 
que dejen de tomar el billete que les corresponde; 
! . • porque su valor 110 es muy crecido í 2 ° p o r 
gue la pena impuesta al que deje de tomarlo es bas
tante rigurosa: y 3.0 porque obí igar ie á p re sen ta í 
un hombre recibiendo en coi i ipeaíacion 225 duros 
es sin duda un compromiso lucroso, una verdadera 
suerte. 

Ademas, como en t r é los mozos habrá individuos 
que pueden costear, sin inconveniente t t i gravamen 
suyo , cuatro j cinco ó n m vi l le tes , la Junta debe 
tomar sus medicas para que los mozos mas p u - ' 
dientes paguen algunos billetes que se repartirán» 
á los mas miserables: y 110 dudo que los mozos 
acomodados se prestarian á ello á la menor i n s i 
nuac ión . Sin embargo, atendida la naturaleza del 
soneo, repito que á mi entender serian pocos los 
que dejasen de tomar el billete que se les Ordena. 

Si no se espendiésen todos los otros 70.000 b i 
lletes (lo que creo no se rá , tanto por la rficion q u « 
hay á jug í : r , y por la subdiv i s ión de los billetes 
en mitades y cuartas partes, como por el para t o 
dos interesante objeto de la R i f a j , podr íanse re
bajar los p remiós^p ro ionga r la durac ión de la R i 
fa ó tal vez mejor hacer tomar forzosamente algu
nos billetes á los conventos, colegios, gremios, ca
bezas de familia , etc. etc. 

Se dirá acaso que las Rifas del Empedrado, Hos
pi ta l , Casa de Caridad y quizás ta Real Lo te r í» 
moderna se resent i rán de esta R i f a ; mas y o efeo 
que el daño en si no seria gran cosa , y nada so
bre todo en comparac ión de ¡as molestias y d i s 
gustos de los vecinos al leer una esquela de pago 
del semimieVito de la Munic ipa l idad al tener que 
echar mano de medidas coactivas, y de las t r a 
vesuras de tanta Juma de barrio y de tanto p i 
caro comisionado de enganche como hasta aqu í he
mos visto. Ademas, propongo ya que la rifa de l 
reemplo no esté abierta mas allá de 15 dias, no 
taqto para acelerar la ope rac ión , como para e v i 
tar perjuicios, (tal vez imaginarios mas bien c¡«t. 
reales) á las otras Rifas. 

ARTICULO 5.0 svf; 

Los mozos tenedores de los 200 ^billetes cuyos 
números hayan sido estraidos, p o d r í a n juntarse y 
nombrar una comis ión de su seno para comprar 
les 2®9 hombres que neces i ta rán . De este modo s« 



sust raer ían á ía rapar condicioa He esos cofriisio-
nados de enganche , que no dejarán (si se :'adopra 

-este plan) de asaltar y estafar si pueden al pobre 
mozo que haya de presentar Un hoifibre. N o obs
tante , tal vea prefer i r ían hacer su' iiegocio por se
parado. 

He propuesto que ios mismos mozos busquen los 
sustitutos, porque de esta inanéra p rocura rán que 
sean buenos y exentos de faltas para el se rv ic ió , 
los p resen ta rán dentro un. t é rmino ;perentorio .- si 
algo les puede quedar de beneficio en la compra, 
se lo ganan; y el Ayun tamien to ó cualquiera otra 
c o r p o r a c i ó n , á la cual se pudiese confiar tal encar^ 
go, se l ibra 'de t íb l igaciones . y de trabajo. 

( E l Vapor.) 

C O R R É b E S T R A N J E R Ó . 

Xéese en el Sun ;de 'LoncÍrés ciel iG de Febrero: 
, ,D . Migue l no está todavía perdido por el m u n 

do. E l 31 de Enero llegó i nopi na J á m e n t e á G e 
nova, donde tuvo uiia conferencia con algunos o f i 
ciales franceses. 

, E l Standrad y 't\Morning-*Herald confirman es
ta noticia. E l Coúrrier la dá como incierta , a ñ a 
diendo que D . Migue l tiene por amigos á dos hom
bres í n t i m a m e n t e adictos al ministerio t o r y lo rd 
Beresford y lo rd Aberdeen, siendo muy probable 
•cjtfe-él 'mismo part ido que por el ó rgano de M r . 
'Séifnour ha declarado querer sostener la causa de 
D o ñ a Mar ía - , haya animado á D . Migue l á c o m 
batir esta causa, y que este ú l t i m o haya salido d é 
Roma con ia a í i t o r i z a c i o a de nuestro gabinete." 

-Srt,^<n!6tíi.ori tJ^.'ij>| ni sb ojaj^o Ji.'tBJaiWili -O.J 
Todos los per iód icos de esta fecha se fnanifies-

tan m u y contenros de ver terminadas las revuel
tas de Persia. Este felice resultado se debe á los 
esfuerzos reunidos de ios embajadores de Ingla-» 
t é r r a y Rusia. 

¿ á y e r salió con d i recc ión á P a r í s el conde Medem. 

E l p r í n c i p e Esterhazy está eti camino para I .ón-
í r e s . Cier to parece pues que dentro de b reves -d ías 
se hallarán reunidos en dicha capital todos los re
presentantes de las altas Potencias. 

Estracto de ia Centinela de los Pirineos, 

Sayorta l i de Febrero, 

E l convoy de, t.300.000 fráneds salió de ^í in-
hoa para los y í ldu ides . Supónese que el general 
M i n a ha debido dejar tambk-n la frontera, pero no 
se cree que vuelva á Pamplona ,por el Bastan^ 

Escriben de la Frontera, | | de Febrero.-
» A y t v ¡legaron á A lahoz un convoy de 

1.300.000 í r aucos y diez carros de efectos para ei 

Z A R A G O Z A í 

ejercito del general .Mina. E l corregidor -dé Ba
yona pasó tainbíefl á aquella v i l l a t r a s - é l cónVoy . 
Los catorce pueblos del valle del Bastan-han tre-
c i j i d o orden de conducir á ia cabeza del par t ido 
todos los caballos, malas y demás, bestias de ' c á r -

•ga rpara las nueve de la m a ñ a n a , b a j o p e ñ a d e un 
severo castigo. . . . . 

'3) El general Mina ' hizo fusilar en la tarde de 
ayer en El izdhdo á un vecino del .pueblo de t o 1 -
cafoz, at'usado de haber trabajado en la f a b r i c a 
c ión de pó lvo ra para los carlistas en Sant is tebán. 
T a m b i é n m a n d ó prender y conducir á Elizondo 
al alcalde del lugar de Oronoz, á m e n á z a n d o l e de 
hacerlo fusilar desde luego sino le mandaba dar 
las cuatro piezas que Zumalacarregui había c o n 
ducido cerca de Z i g a , , y que no .pudo llevarse en 
su retirada mas allá de O í o r í o z , donde quedaron 
ocultas." 

D e s p u é s de su retirada del Bastan-, los carlistas 
eh n ú m e r o de 9 batallones, han permanecido has

t a antes de ayer tarde una parte en el V a l l e de U l -
zama-, y otra en los alrededores dé San t i s t ebán . 
La junta de Navarra se l ialiaba ' t ambién el 15 e » 
esta ú l t i ma v i l l a . 

. Las 'tropas -dergeneral M i n a que se encuentratl 
en el Bastan completan ¡u n ú m e r o de 2 j e o hom-
bresi 

( E l Vafor.) 

' Badajoz i t de Febrero de 183$. 
- i j f ' u G 7 íVbSLÍiífcfííj 't -V ' b r'".' ; 1 ' • • .-i < •*? 

Es t r emeños . La munificeitcia de la Augusía REÍ-' 
2fA Gobernadora , y vuestra benebolencia; me traen 
tfa nuevo 4 este/suelo clásica de lealtad y patriotis
mo, baluarte inespitgnable en que se estrellarán las. 
asechanzas y maquinaciones de los ánarquistas fac
ciosos , tan enemiges de nuestra idolatrada Rei
na Doña Isabel I I f . como de las libertades pa 
trias,: vuestra decisión esclarecida per la mas justa 
de la causas, vuestra acreditada cordur a y vuestra 
ilustración son las columnas en-que se apoyan las es* 
peranzas de vuestro Capit-an general para poder ma
nifestar a l maternal gobitrm de S. M . , 4 la. Es~ 

p a ñ a entera y 4 todo el mundo, que el que su'scri-
be , unido mtiy cordialraente-por deber y gratitud con 
los buenos estremeños, no necesita mas ejército fus, 
las leyes j n i mas guarnición que la valiente y dis
tinguida mi l i c i a . u r b a n a ^ / ' ¿ i mantener el ordenes-* 
íablecido y la pública tranquilidad que felizmente dis'~. 
fruta éste pacifico pnis , modelo de honor envidiable 
que habéis sabido adquirir sinceratiiente en todas épo
cas 4 despecho de los malvados, por cuya gloria is 
tributa con demasiada razón espresivos elogios 4 
todos los habitantes que la sostenéis inmarcesible^ 
deseando para lo. sucesivo la continuación de tan re
comendable conducta , y las felicidades que Son cotí-
siguientes 4 ella j porque siempre se interesará d i 
corazon.t^X marques de Rodi l* 

I M P R E N T A R E A L . 


